
 Segunda División Fútbol Sala Femenino - Grupo 1
 Temporada: 2023-2024

 JORNADA:6 (28-10-2023)

I JUGADORES

1.- POR DOBLE AMONESTACIÓN Y CONSIGUIENTE EXPULSIÓN

Pereiro Lorenzo, Teresa (FC Meigas ) Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

   Real Federación Española de Fútbol

COMUNICACION PUBLICA DE LOS ACUERDOS DEL
JUEZ DISCIPLINARIO ÚNICO DE FÚTBOL SALA ADOPTADOS EL 13-12-2023

 



 Segunda División Fútbol Sala Femenino - Grupo 2
 Temporada: 2023-2024

 JORNADA:12 (09-12-2023)

I-ENTRENADORES Y AUXILIARES

Sergio Rodriguez Reche "RODRIGUEZ" (Osasuna
Futsal )

2 partidos de suspensión por protestar mediante gestos o
expresiones cualquier decisión arbitral, imponiendo el grado medio
de la sanción en aplicación del artículo 145.6 del Código
Disciplinario (Artículo: 145-2a)

   Real Federación Española de Fútbol

COMUNICACION PUBLICA DE LOS ACUERDOS DEL
JUEZ DISCIPLINARIO ÚNICO DE FÚTBOL SALA ADOPTADOS EL 13-12-2023

 



 Segunda División Fútbol Sala Femenino - Grupo 3
 Temporada: 2023-2024

 JORNADA:12 (09-12-2023)

I JUGADORES

1.- POR DOBLE AMONESTACIÓN Y CONSIGUIENTE EXPULSIÓN

Gonzalez Becerra, Maria Jose (C.D. Colegio San José
)

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

2.- SUSPENSIÓN

Raquel Iñigo Abellan "IÑIGO" (Almagro F.S.F. ) 1 partido de suspensión por provocar la interrupción de una jugada
(Artículo: 145-2j)

Diz Mellado, Laura Maria (C.D. Colegio San José ) 1 partido de suspensión por dirigirse a uno de los colegiados de
manera desconsiderada una vez finalizado el encuentro (Artículo:
145-2c)

II-ENTRENADORES Y AUXILIARES

Francisco Jose Vilches Salazar "VILCHES" (Martos FS
Jaén Paraíso Interior )

2 partidos de suspensión por adoptar actitudes que demoren o
retrasen el inicio y desarrollo de los encuentros, imponiendo el
grado medio de la sanción en aplicación del artículo 145.6 del
Código Disciplinario (Artículo: 145-2b)

III-DELEGADOS

LOPEZ GOMEZ, PABLO (UDAF Afanion de Albacete ) 3 partidos de suspensión por protestar mediante gestos o
expresiones cualquier decisión arbitral, imponiendo el grado
máximo de la sanción al concurrir la circunstancia agravante de
reincidencia, resolución sancionadora del 18 de octubre del 2023.
(Artículo: 145-2a)

   Real Federación Española de Fútbol

COMUNICACION PUBLICA DE LOS ACUERDOS DEL
JUEZ DISCIPLINARIO ÚNICO DE FÚTBOL SALA ADOPTADOS EL 13-12-2023

 


